
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 023-2021-Mt>I/GM 

ll.ABA.YA - PERÚ 

Ilaboya, 06 de Enero del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 013-2021-US-GM/MDI, el Derivado con visto bueno de lo Gerencia Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

I 
1 

Que., de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194º de la Constitución Política del Puú, mod1f1cado por la Ley N° 
30305 - Ley de Reforma Constih.lcional, sviala que, las Munic:ipolidode.s son los órgcmos de Gobierno Local. con 
autonomía político. económico y adm1nistrotivo. en los asuntos de su competencia, en este sentido goza de fccultcdes 
normat1VllS y reglamentQf"klS en los asuntos de su competencia dentro del dmb1to de su JUr1sd1cción de conformidod con 
la Ley N° 27972 - Ley Orgánico de Munic:ipolidode.s; 

Que., con Re.solución de Gerencl(l Munic,pol N" 211-2020-MDI/GM de fecho 14 de JUiio del 2020, se aprobó el 
Expediente Técnico de la IOARR denominado: "RENOVACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA Y UNEA DE 
IMPULSIÓN; REPARACIÓN DE UNE.A. DE CONDUCCIÓN Y RESERVOIUO; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN 
EL(LA) EN LA LOCAUDAD DE ALTO MIR.AVE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAt>RE, 
DEPARTAMENTO T ACNAM, con código único de inversiones N" 2485881, con un presupuesto totol que. osciende o SI 
5/ 1'552,304.98 (Un millón qumientos cmccenrc y dos fflll trecientos cuotro con 98/100 soles), por lo modo1idod de 
ejecución odministroción directa y un plozo de ejecución de noventa (90) dÍ<lS colendor10; 

Que, med1onte Resolución de Alcoldío N" 044-2020-MDI/A de. fecho 16 de morzo del 2020, se aprobó delegar ol 
Gerente Municipal de lo Municipo.liclad Distrito! de !lo.bayo, facultades resolutivos de los octos de odministrocíón y 
odministrotivos, entre ellas efectuar lo designación y cese de inspectores o supervisores de obros, proyectos y 
octividodes; 

ARTÍCULO PRIMERO.- DE.5IGNAR, o portir de 06 de enero del 2021, al ING. CRIS"Tl«AN DAVID MAQUERA. 
QUISPE, con r�istro C.I.P. N" 161774, como Inspector de lo IOARR denominado: "RENOVACIÓN DE CAPTACIÓN 
DE AGUA Y UNEA DE IMPULSIÓN; REPARACIÓN DE UNEA DE CONDUCCIÓN Y RESERVORIO; ADEMAS DE 

OS ACTIVOS EN EL(LA) EN LA LOCAUDAD DE ALTO MIRA.VE, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 
ORGE BASADR:E, DEPARTAMENTO TACNA·, debiendo velar directo y permonentemente por lo correcto eJecuc1ón 

y cumplir o cobohdod con las funciones y responsabilidades inherentes ol cargo, en mérito a los considerondos que. 
motivon lo presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, todo resolución o acto administrot1vo y/o de administroción que se 
opongo ol presente dispositivo. 

ARTÍCVLQ TERCERO.- NOTIFÍQUESE, lo presente Resolución al Ing. Cristhion Dovid Maquero Quispe y a los 
unido.des orgó.n1cos correspondientes de lo Municipohdod, poro conocimiento y fmes. 

Que, es nece.sorio 1mplementor lo señalado en el Informe N" 013-2021-US-GM/MDI del Ing. Cristhion Dcvrd Moque.ro 
Qu1spe, Jefe de lo Un1clad de Supervisión, quien solicito lo designo.c1ón de funciones del ING. CRISTHIAN DAVID 
MAQUERA. QUISPE. con r�1stro C.I.P. N" 161TT4, como Inspector de lo IOARR denominado: "RENOVACIÓN DE 
CAPTACIÓN DE AGVA Y UNEA DE IMPULSIÓN; REPARACIÓN DE UNE.A DE CONDUCCIÓN Y RESERVORIO; 
ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) EN LA LOCAUDAD DE AL TO MIR.AVE, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADR:E, DEPARTAMENTO TACNA•; Por lo que, es pertinente lo emisión del acto resolutivo 
que implemente lo des19noc1ón de Inspector de lo IOARR, o po.rtir de 06 de enero del 2021; 

Que, por las eeesrderecreres expuestos y en uso de las otribudones conferidos por el Artículo 39• de lo Ley N" 27972 
- Ley Orgánico de Municipoliclades, y de las facultades delegados a trovis de lo Resolución de Alcaldía N" 044-2020- 
MDI/ A; 

SE RESUELVE: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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